
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758318400220210046700 Procesos 
Ejecutivos

Evelyn Johana Pardo 
Monsalve

Alvaro  Orozco Lopez 23/03/2022 Auto Decide - Fíjese El Día 
22_De Abril De 2022 A 
Las_9:00 A.M., Para Llevar 
A Cabo Audiencia Prevista 
En Los Arts. 343, 392, 372 
Y 373 Del C.G.P. 

08758318400220120069200 Procesos 
Ejecutivos

Karina Judith Gomez 
Mozo

Alvaro  Camargo 
Vergara

23/03/2022 Auto Decide - Decretar El 
Levantamiento De La 
Medida Cautelar De 
Prohibición De Salida Del 
País Impuesta Al 
Demandado. Reconocer 
Personería. 

08758318400220220005300 Procesos 
Ejecutivos

Orosia  Arias Vargas Rafael Armando 
Blanquicett Garcia

23/03/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08758318400220220005600 Procesos 
Verbales

Vladimir  Rudas 
Calderin

Angelica Patricia Pertuz 
Gutierrez, Juan 
Josevalencia Rua 

23/03/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 24 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN

Secretaría

Código de Verificación

a324c1fe-736d-475c-b50a-f3fd0aecf825

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 002 Soledad

Estado No. Jueves, 24 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758318400220140046500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Eneris Cecilia Tamara 
Valega

Alonso Miguel Solano 
Pacheco

23/03/2022 Auto Decide - .- Abstenerse 
De Darle Tramite A La 
Presente Demanda De 
Exoneración De Cuota 
Alimentaria. Levantese La 
Medida Cautelar Contenida 
En La Providencia De 
Fecha 4 De Febrero De 
2015 Por Concepto De 
Cuota Alimentaria 
Decretada A Favor De La 
Antes Menor De Edad Y 
Ahora Mayor. 

En la fecha jueves, 24 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN

Secretaría

Código de Verificación

a324c1fe-736d-475c-b50a-f3fd0aecf825

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 002 Soledad

Estado No. Jueves, 24 De Marzo De 2022De36



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758318400220210035000 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Vanessa Paola Gomez 
Goenaga

Aldo Enrique Simanca 
Hundelhausen

23/03/2022 Auto Decide - Córrase 
Traslado Por El Término 
De Tres (3) Días A La 
Parte Demandante Del 
Incidente De Nulidad Por 
Falta De Notificacion 
Personal Del Auto 
Admisorio De La Demanda 
Yo Mandamiento De Pago 
De Fecha 23 De 
Septiembre De 2021 
Presentado Por La Dra. 
Elexy Cantillo Castro. 

En la fecha jueves, 24 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN

Secretaría

Código de Verificación

a324c1fe-736d-475c-b50a-f3fd0aecf825

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 002 Soledad

Estado No. Jueves, 24 De Marzo De 2022De36


